
PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO ACTUACIÓN RADICADO CDNO FL. FECHA

POPULAR CARLOS ALBERTO LARGO SÁNCHEZ MUNICIPIO DE BELEN DE UMBRÍA 

SE DECLARA LA NULIDAD DE TODO LO 

ACTUADO DESDE EL AUTO ADMISORIO Y 

SE RECHAZALA DEMANDA.
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FIJADO A LAS SIETE DE LA MAÑANA DIANA MARCELA CELEDÓN ALARCÓN

EL DÍA 19 DE DICIEMBRE DE 2018    SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE PEREIRA

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

SECUENCIA No: 28
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